
























CONTRATO NÚMERO: CJPJEP-L-ADQ-005-2022 

millones quinientos noventa y nueve mil seiscientos ochenta pesos 08/100 M.N.),
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, y un importe máximo contratado por la cantidad de 
$8,997,342.15 (Ocho millones novecientos novena y siete mil trescientos cuarenta y dos
pesos 15/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; quedando este último sujeto a 
las necesidades y a la suficiencia presupuesta! de "EL PODER JUDICIAL", en apego a la 
Cláusula SEGUNDA.

Toda esta documentación deberá contener fecha de recibido, nombre y firma de quién recibe y 
sello de la unidad receptora, debiendo ser a entera satisfacción de "EL PODER JUDICIAL".
Dicho pago será realizado dentro de los veinte días hábiles, posteriores a la presentación de la 
factura respectiva, conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

"LAS PARTES" convienen en que los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria, 
por lo que "EL PROVEEDOR" señala como sus datos bancarios preferentes los siguientes: 

Dicha información podrá ser modificada a solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" a más 
tardar al momento de la presentación de su factura. 

Para efectos de lo estipulado en el párrafo anterior, las facturas deberán ser expedidas, a nombre 
del "EL PODER JUDICIAL" y tendrán que cubrir los requisitos fiscales correspondientes, así 
como la retención d 1 · 1 ·11 d d 1 · · t e cinco a mI ar e acuer o a o sIquIen e: 

Nombre Poder Judicial del Estado de Puebla 
R.F.C. PJE 740702 BHA 
Dirección 5 oriente numero 9 Colonia Centro C.P. 72000 

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de 
pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso. 

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR"
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso o por no entrega de los bienes. 

Se aplicará la retención del 5 al �illar sobre el _importe de cada �na de las fact�_ras o de los pago
M

, 

� 
según corresponda, de conformidad a lo estipulado en el Articulo 95 Fracc1on XI de la Ley e 
Ingresos del Estado de Puebla, para el ejercicio 2021. 

SEXTA. PENAS CONVENCIONALES 
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